LEY Nº 10.541

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Institúyese el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, con carácter de feriado provincial, no laborable e inamovible.

ARTÍCULO 2º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a incluir en los respectivos calendarios escolares, fiestas, programas y  jornadas que se desarrollen en la Provincia, contenidos alusivos al Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia tendientes a consolidar la memoria colectiva de la sociedad, la defensa permanente del Estado de Derecho, la plena vigencia de los Derechos Humanos y del sistema democrático.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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